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C. DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZVALDEZ

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE i,

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEOÑIii
PRESENTE.-

EI SUSCT¡tO, DIPUTADO ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

EStAdo de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMA EL ARTíCULO 189 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y

RADIODIFUSIÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los últimos años, el avance de las nuevas tecnologías de la información se ha

desarrollado vertiginosamente, el alcance que se tiene sobre todo en materia de

telecomunicaciones ha sido exponencial, hoy en día la gran mayoría de personas tiene

acceso a internet, ya sea mediante un ordenador o a través de celulares. En nuestro

país, según datos del lNEG|,77.7 millones de personas lo usan para comunicarse o

acceder a internet.

Una de las herramientas que se deviene del uso de la telefonía celular es la

geolocalización o también conocida como localización geográfica en tiempo real, mismo

que refiere a la situación que ocupa un objeto en el espacio y que se mide en

coordenadas de latitud, longitud y altura.
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Dicho proceso, generalmente es empleado por los s¡stemas de información geográfica,
técnicamente se expl¡ca como un conjunto organizado de hardware y software, más

datos geográficos, que se encuentran diseñados espec¡almente para capturar,

almacenar, manipular y analizar en todas sus posibles formas la información geográfica
referenciada.

Esta tecnología ha pasado por varias fases hasta llegar a como la conocemos hoy en

día de hoy, al principio solo era disponible para aquellas personas que tuvieran acceso a
Ios altos costes que conllevaba la localización por satélite, posteriormente se integró a
los navegadores de los vehículos hasta llegar a la actualidad en que podemos indicar
nuestra posición con el teléfono móvil. Cabe mencionar que el uso de dicha tecnología
irá en auge, lo que se puede deducir por la creciente utilización de teléfonos celulares
inteligentes con acceso a lnternet, los cuáles se constituyen en una herramienta que
permite su uso.

Por otra parte, se puede decir que las posibilidades de aplicación de la geolocalización

son muy diversas, entre ellas: el señalar nuestra ubicación para que nuestros contactos
en redes sociales sepan dónde nos encontramos, para localizar personas o lugares,
para conocer la carga vehicular y evitar el tráfico, encontrar las rutas más cortas o más
fluidas hacia nuestro punto de destino, entre otros.

Aunado a lo anterior, se puede mencionar que la geolocalización, puede llegar a ser una
herramienta muy útil al servicio de las ciencias y de la propia tecnología, y esto no deja
afuera al derecho. En ese sentido, es que a través de dichas tecnologías, las
instituciones encargadas de la procuración de justicia al momento de realizar las
investigaciones y pesquisas necesarias para resolver sobre la comisión de hechos
ilícitos pueden utilizarla para eficientar su trabajo.

Cabe hacer mención que derivado de la utilización de dicha tecnología sobre todo en la
investigación y persecución del delito ha sido demasiado discutido en nuestro paÍs,
principalmente en el Congreso y la Suprema Corte, esto en virtud de que su utilización
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pueda vulnerar el derecho a la privacidad de las personas establecido en nuestra Carta

Magna.

En relación a lo anterior podemos mencionar una serie de reformas que se han venido

realizando a algunos instrumentos jurÍdicos nacionales y algunas determinaciones de la
corte que han sido determinantes para que la geolocalización se encuentre regulada en

nuestro paÍs.

El 17 de abril de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto por el

que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones normativas, entre

ellas el Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley Federal de

Telecomunicaciones. Estas reformas tuvieron el propósito de introducir la
geolocalización en el ordenamiento jurídico nacional

Conviene precisar que las reformas señaladas, a la fecha, han quedado superadas,

pues la ley Federal de Telecomunicaciones ha perdido vigencia por la entrada en vigor

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; mientras que el Código

Federal de Procedimientos Penales fue sustituido por el actual Código Nacional de

Procedimientos Penales. No obstante, la figura de la geolocalización que se introdujo

con dichas reformas del año 2012 no han desaparecido, sino que se mantiene en los

nuevos ordenamientos jurídicos en México.

No obstante antes de seguir con el estudio de la evolución normativa de la regulación de

la figura de la geolocalización, es necesario detenerse en el pronunciamiento hecho por

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que estas fueron objetadas vía acción de

inconstitucionalidad, en la demanda promovida por la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, que se radicó con el número de expediente 32t2012.

El 11 de mayo de 2012|a Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió ante

la Suprema Corte de Justicia de la Nación una acción de inconstitucionalidad

demandando la invalidez de los artículos 133, Quáter del Código Federal de
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Procedimientos Penales, 16, fracción l, apartado d) y 40 bis de la Ley Federal de

Telecomunicaciones.

La Comisión Nacional señaló dichas normas como violatorias del derecho humano a la
privacidad, consagrado en los artículos 16 de la Constitución PolÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos, 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 17 del

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 12 de la Declaración Universal de

los Derechos Humanos, y 16 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y por tanto

contradictorias de las garantías de legalidad y seguridad jurídica.

La Comisión actora planteó dos conceptos de invalidez. En su primer concepto señaló

que los artículos impugnados carecían de tres principios fundamentales, que convertían

la geolocalización en una medida arbitraria, los cuales eran los siguientes:

1. Falta de participación de la autoridad judicial en Ia autorización, supervisión y

revocación de la solicitud de localización geográfica de un equipo de comunicación

móvil.

2. Falta de precisión de los sujetos destinatarios de la medida porque el artículo 40 bis

de la Ley Federal de Telecomunicaciones resultaba una norma abierta que no

establecía quiénes pueden ser sujetos de la misma pudiendo comprender un amplio

rango de personas, incluso de terceros no sospechosos en la investigación.

3. Falta precisión de un límite temporal de duración. Esa falta de límite temporal la

convertiría en una atribución arbitraria susceptible de abuso de quien la tuviera a su

cargo.

En un segundo concepto de invalidez se impugnó el artículo 16 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones, pues a juicio del organismo nacional carecía de precisión, llegando

al extremo de poder considerar que la geolocalización se podía ejercer también en

investigaciones relacionadas con cualquier delito grave, lo que resultaría desafortunado

desde la perspectiva del derecho a la privacidad y la protección de datos personales.
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En dicha acción de inconstitucionalidad el Supremo Tribunal, determinó que la medida

de geolocalización, por su sola naturaleza y alcance, no es restrictiva del derecho a la
vida privada.

No obstante, se insistió en recalcar en el Pleno de este alto tribunal, que aun cuando así

pudiera apreciarse no debe omitirse que el derecho a la vida privada no es un derecho

absoluto y, por lo tanto, puede ser restringido por el Estado siempre que:

1. Las injerencias estén previstas en la ley, y que no sean abusivas o arbitrarias;

2. Que obedezcan a fin legítimo y que sean necesarias en una sociedad democrática.

De los requisitos que se cubren en el caso de la localización geográfica se concluye que

la geolocalización no resulta violatoria del derecho a la intimidad de las personas pues:

1. No se encuentra dirigida a buscar personas sino un instrumento del delito.

2. Suponiendo que alguna información privada pudiera ser revelada con el uso de esa

medida, la misma resulta justificable por los fines constitucionales que persigue, a

saber, la seguridad de las víctimas, y la persecución y sanción de ilícitos penales.

3. Además, el máximo tribunal nacional fijó límites a la atribución del Ministerio

Público, ya que deberán dejar constancia de dicha solicitud en el expediente de la
investigación respectiva, y motivar el requerimiento sólo en casos de extrema

urgencia, es decir:

a) Cuando esté en riesgo la vida o la integridad física de una persona.

b) Cuando pueda ocultarse o desaparecer el objeto de la investigación.

c) Siempre que se trate de delitos como secuestro, amenazas, crimen organizado,

delitos contra la salud o una extorsión.
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Aunado a que en la solicitud que se formule a los concesionarios o permisionarios de

telecomunicaciones se deberá exponer mínimamente las razones del caso y el riesgo

que se corre si la geolocalización no se lleva a cabo en el momento requerido.

Posteriormente, el 5 de marzo de 2014 fue incluida la geolocalización en el artículo 303

del Código Nacional de Procedimientos Penales, estableciendo que cuando exista

denuncia o querella, bajo su más estricta responsabilidad, el procurador o el servidor

público en quien delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o

comercializadoras, vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los equipos

de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los

hechos que se investigan.

Ese nuevo acto legislativo, fue impugnado por la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos mediante acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 303 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, la cual se radicó con el número 1Ot2014. Al mismo

tiempo, el lnstituto Federal de Acceso a la lnformación promovió acción de

inconstitucionalidad, la cual se radicó con el número 11t2O14 y se mandó acumulara la

primera de las demandas mencionadas.

Posteriormente, el 14 dejulio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; de ella se señalaron disposiciones

que podían ser estimadas como accesorias e instrumentales en la localización

geográfica prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales, pero no fueron

materia de impugnación.

Ya visto un poco de los antecedentes de que como se ha normado la utilización de la
geolocalización en materia de investigación y persecución de los delitos, es necesario

establecer en nuestra normatividad vigente, como se encuentra regulada dicha figura
jurídica, Por lo que se plasmará a la letra lo establecido en el Código Nacional de

Procedimientos Penales, en el artículo 303:
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Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de

datos conservados

Cuando el Ministerio Público considere necesaria Ia localización geográfica en tiempo

real o entrega de datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones,

los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los

equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra relacionada

con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se

delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su

caso, por cualquier medio, requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los

autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que

proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad investigadora,

la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación.

Los datos conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso de que no

constituyan medio de prueba idóneo o pertinente.

En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil relacionados con los

hechos que se investigan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad

de la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados, su

duración Y, en su caso, la denominación de la empresa autorizada o proveedora del

servicio de telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas, números o

aparatos que serán objeto de la medida.

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por

cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola

comparecencia del Ministerio Público.

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos

de la orden deberán transcribirse y entregarse ar Ministerio público.

En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización geográfica en tiempo

real o la entrega de los datos conservados, el Ministerio Público podrá subsanar las

_ _r.. - r:.:.. : .
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deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la
apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce horas a partir de que se

interponga.

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o

se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la
privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el

Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, bajo su más estricta

responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en tiempo real o la
entrega de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los

autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán

atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se haya

cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de control

competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de

cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera

inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio Público

continúe con su actuación.

Cuando el Juez de control no ratifique Ia medida a que hace referencia el párrafo

anterior, la información obtenida no podrá ser incorporada al procedimiento penal.

Asimismo el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá

requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, la conseryación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o

equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá

realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de los datos contenidos en redes,

sistemas o equipos de informática se llevará a cabo de conformidad por lo previsto por

este artículo. Lo anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia de

conservación de información para las concesionarias y autorizados de

telecomunicaciones en términos del artículo 190, fracción ll de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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Por otro lado, encontramos al artículo 178 Bis del Código Penal Federal.

Artículo 178 Bis.- A la persona física o en su caso al representante de la persona

moral que sea requerida por el Ministerio Público o por la autoridad competente para

colaborar o aportar información para la localización geográfica, en tiempo real de los

dispositivos de comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén relacionados con investigaciones en

materia de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, eforsión,

amenazas o cualquiera de los previstos en el capítulo ll del Título Noveno del Código

Penal Federal y que se rehusare hacerlo de forma dolosa, se le impondrá una pena de

prisión de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mil días multa.

Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al representante de la

persona moral que de forma dolosa obstaculice, retrase sin justa causa o se rehusé a

colaborar en la intervención de comunicaciones privadas, o a proporcionar información a

la que estén obligados, en los términos de la legislación aplicable.

Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al representante de la
persona moral que sea requerida por las autoridades competentes, para colaborar o

aportar información para la localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos de

comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma dolosa.

En ese mismo sentido encontramos a los artículos de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión:

Título Octavo De la Colaboración con la Justicia

Gapítulo Único

De las Obligaciones en materia de Seguridad y Justicia

STPIUAGTSiMA
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Artículo 189 . Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los

autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a

atender todo mandamiento por escrito, fundado y motivado de la autoridad

competente en los términos que establezcan las leyes.

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justlcia designarán a los

servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los

concesionarios y recibir la información correspondiente, mediante acuerdos publicados

en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los

autorizados deberán:

L Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia,

en la localización geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunicación móvil, en

los términos que establezcan las leyes.

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada por la autoridad,

en los términos de lo previsto por la legislación penal aplicable.

El lnstituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artÍculo 189 de esta Ley,

establecerá los lineamientos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en su

caso, los autorizados deberán adoptar para que la colaboración a que se refiere esta

Ley con dichas autoridades, sea efectiva y oportuna;

ll. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier

tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada, bajo cualquier modalidad, que

permitan identificar con precisión los siguientes datos:

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor;

b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos),

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios
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de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos,

servicios multimedia y avanzados);

c) Datos necesarios para rastrear e identiflcar el origen y destino de las

comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con

contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago;

d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así

como el servicio de mensajería o multimedia;

e) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y hora de Ia primera

activación del servicio y la etiqueta de localización (identificador de celda) desde la

que se haya activado el serviclo;

f) En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo,

entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del

suscriptor;

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y

h) La obligación de conservación de datos, comenzará a contarse a partir de la fecha

en que se haya producido Ia comunicación.

Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos referidos en el párrafo

anterior durante los primeros doce meses en sistemas que permitan su consulta y

entrega en tiempo real a las autoridades competentes, a través de medios

electrónicos. Concluido el plazo referido, el concesionario deberá conservar dichos

datos por doce meses adicionales en sistemas de almacenamiento electrónico, en

cuyo caso, la entrega de la información a las autoridades competentes se realizará

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la notificación de

la solicitud.
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La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos en este inciso, se realizará

mediante los mecanismos que determinen las autoridades a que se refiere el artículo

189 de esta Ley, los cuales deberán informarse al lnstituto para los efectos de lo
dispuesto en el párrafo tercero, fracción I del presente artículo.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, tomarán las

medidas técnicas necesarias respecto de los datos objeto de conservación, que

garanticen su conservación, cuidado, protección, no manipulación o acceso ilícito,

destrucción, alteración o cancelación, así como el personal autorizado para su manejo

y control.

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, respecto a la protección, tratamiento y

control de los datos personales en posesión de los concesionarios o de los

autorizados, será aplicable lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos

Personales en Posesión de los Particulares;

lll. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere el artículo 189 de

esta Ley, que así lo requieran, conforme a sus atribuciones, de conformidad con las

leyes aplicables.

Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines distintos a los

previstos en este capítulo, cualquier uso distinto será sancionado por las autoridades

competentes en términos administrativos y penales que resulten.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están

obligados a entregar la información dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas

siguientes, contado a partir de la notificación, siempre y cuando no exista otra

disposición expresa de autoridad competente;

lV. Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas del día y los

trescientos sesenta y cinco días del año, para atender los requerimientos de
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información, localización geográfica e intervención de comunicaciones privadas a que

se refiere este Título.

Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a los titulares de las

instancias a que se refiere el artículo 189 de esta Ley el nombre del responsable de

dichas áreas y sus datos de localización; además deberá tener facultades amplias y

suficientes para atender los requerimientos que se formulen al concesionario o al

autorizado y adoptar las medidas necesarias. Cualquier cambio del responsable

deberá notificarse previamente con una anticipación de veinticuatro horas;

V. Establecer procedimientos expeditos para recibir los reportes de los usuarios del

robo o extravío de los equipos o dispositivos terminales móviles y para que el usuario

acredite la titularidad de los servicios contratados. Dicho reporte deberá incluir, en su

caso, el código de identidad de fabricación del equipo;

Vl. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos terminales móviles

reportados como robados o extraviados, a solicitud del titular.

Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les permitan

intercambiar listas de equipos de comunicación móvil reportados por sus respectivos

clientes o usuarios como robados o extraviados, ya sea que los reportes se hagan

ante la autoridad competente o ante los propios concesionarios;

Vll. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que funcionen bajo

cualquier modalidad reportadas por los clientes, utilizando cualquier medio, como

robadas o extraviadas; así como realizar la suspensión inmediata del servicio de

telefonía cuando así lo instruya la autoridad competente para hacer cesar la comisión

de delitos, de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables;

Vlll. Colaborar con las autoridades competentes para que en el ámbito técnico

operativo se cancelen o anulen de manera permanente las señales de telefonía

celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o imagen dentro del
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perímetro de centros de readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros

de internamiento para menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera
que sea su denominación.

El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará sobre todas las

bandas de frecuencia que se utilicen para la recepción en los equipos terminales de

comunicación y en ningún caso excederá de veinte metros fuera de las instalaciones

de los centros o establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los

servicios a los usuarios externos. En la colaboración que realicen los concesionarios

se deberán considerar los elementos técnicos de reemplazo, mantenimiento y servicio.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, están

obligados a colaborar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública en el monitoreo

de la funcionalidad u operatividad de los equipos utilizados para el bloqueo

permanente de las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de

transmisión de datos o imagen;

lX. lmplementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su caso, mundial

para servicios de emergencia, en los términos y condiciones que determine el lnstituto

en coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, bajo plataformas

interoperables, debiendo contemplar mecanismos que permitan identificar y ubicar
geográficamente la llamada y, en su caso, mensajes de texto de emergencia;

X. lnformar oportuna y gratuitamente a los usuarios el o los números telefónicos

asociados a los servicios de seguridad y emergencia que determine el lnstituto en

coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como proporcionar la

comunicación a dichos servicios de forma gratuita;

Xl. En los términos que defina el lnstituto en coordinación con las instituciones y

autoridades competentes, dar prioridad a las comunicaciones con relación a

situaciones de emergencia, y
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Xll. Realizar bajo la coordinación del lnstituto los estudios e investigaciones que

tengan por objeto el desarrollo de soluciones tecnológicas que permitan inhibir y

combatir la utilización de equipos de telecomunicaciones para la comisión de delitos o

actualización de riesgos o amenazas a la seguridad nacional. Los concesionarios que

operen redes públicas de telecomunicaciones podrán voluntariamente constituir una

organización que tenga como fin la realización de los citados estudios e

investigaciones. Los resultados que se obtengan se registrarán en un informe anual

que se remitirá al Instituto, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal.

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoridad judicial

federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio

Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de

cualquier comunicación privada.

En este sentido, encontramos que el año pasado (2016) fueron mediante un amparo

impugnados los artículos 189 y 190 (transcritos) de la ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, situación que fue resuelta por la Corte en el

Amparo en revisión 26412016.

A lo que en su resolución se destaca:

' Que la geolocalización, no constituye una violación al derecho fundamental a la

inviolabilidad de las comunicaciones y, por tanto, no requiere de autorización judicial.

' Que las instancias de seguridad y administración de justicia como la Procuraduría

General de la República (PGR, fiscalía), la Policía Federal y autoridades competentes

en casos de amenazas a la seguridad nacional, pueden acceder a esta información.

' El acceso de las instancias de procuración de justicia se justifica cuando se presuma

un peligro a la vida o integridad de las personas, como valores supremos cuya

protección y tutela corren a cargo del Estado Mexicano.
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' Para solicitar y recibir los datos que permitan identificar las comunicaciones y estén

resguardados por el concesionario de telecomunicaciones, como nombre y domicilio

del usuario, origen y destino, fecha, hora y duración de la comunicación, es necesaria

la autorización deljuez de control.

' La información se entrega a petición de quien esté legalmente facultado para esos

efectos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución federal.

' La autoridad solicitante debe fundar y motivar las causas legales para recibir la

información, especificando la identidad de las personas cuyos datos son solicitados y

el periodo por el cual se requiera la información.

' No se puede entregar información resguardada cuando se trate de asuntos

carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de

comunicaciones del detenido con su defensor.

Como puede observarse en más ya de una ocasión la Suprema Corte de Justicia de la

Nación se ha pronunciado al respecto y en todas ellas se ha manifestado en que dicha

figura no va en contra de la Constitución y de que por el contrario esta constituye una

herramienta eficaz en la investigación y persecución de los delitos.

Toda la evolución normativa, que brevemente hemos resumido en esta exposición de

motivos y que sirvió para determinar la viabilidad de la figura de localización geográfica

en tiempo real, nos lleva a proponer esta iniciativa en el entendido de que las

normatividades son perfectibles y este es el objeto de la presente, perfeccionar la figura

ya mencionada en razón de volverla más eficiente.

Como se pudo apreciar con la transcripción de los artículos que regulan la localización

geográfica en tiempo real, nos percatamos en específico, los artículos 189 y 190 de la

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión se habla de las "autoridades

competenfes" y de "/os términos que establezcan las leyes" , lo que se menciona de

manera literal, dejando con ello cierta ambigüedad en dicha porción normativa al no

de

las
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establecer con claridad quienes son las autoridades a las que se refiere y cuáles son los

presupuestos que autorizan la utilización de la geolocalización.

Al respecto y encontramos la siguiente tesis aislada:

Tesis:

Segunda

Libro

Pág.

2a.

Agosto

xLtv/2016

2016,de33,

(10a.)

Sala

Tomo ll

1305

Tesis Aislada (Administrativa)

Localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil

prevista en el artículo 190, fracción l, de la Ley Federal De Telecomunicaciones y

Radiodifusión. Autoridades competentes para solicitarla y presupuestos que la

autorizan

Si bien la mencionada disposición legal hace referencia expresa a las "instancias de

seguridad, procuración y administración de justicia" como las autoridades con que los

concesionarios de telecomunicaciones y los autorizados deben colaborar en la

localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, lo cierto

es que a fin de lograr un óptimo grado de certidumbre jurídica a los gobernados, así

como enmarcar adecuadamente la actuación de las autoridades en esta materia, se

considera que las autoridades a que se refiere la porción normativa aludida son: (l) el

Procurador General de la República, asÍ como los Procuradores de las entidades

federativas y, en su caso, los servidores públicos en quienes deleguen esta facultad,

en términos del artículo 21 de la Constitución Federal; (ll) la Policía Federal, conforme

a lo previsto en el artículo 8, fracción XXV|ll, de la ley que la regula; y, (lll) la autoridad

encargada de aplicar y coordinar directamente la instrumentación de la Ley de

Seguridad Nacional en los supuestos establecidos en su artículo 5. Así, sólo las

autoridades referidas podrán solicitar la localización geográfica en tiempo real de los

equipos de comunicación móvil cuando se presuma que existe un peligro para la vida
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o la integridad de las personas, lo que implica que dicha facultad no se circunscribe a

un catálogo de delitos determinado, sino que encuentra su razónjurídica en la tutela

de los derechos humanos a Ia vida y a la integridad personal, como valor supremo a

cargo del Estado mexicano.

Amparo en revisión 96412015. Carlos Alberto Brito Ocampo y otros. 4 de mayo de

2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek,

José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto

Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José

Fernando Franco González Salas, este último respecto a las consideraciones

relacionadas con los datos estructurados (megadatos). Ponente: Alberto Pérez Dayán.

Secretario: lsidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Por lo que con el afán de otorgar certezajurídica a los sujetos de derechos y buscando

armonizar el contenido del artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión con lo pronunciado por nuestro máximo tribunal y con lo establecido en el

artÍculo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se propone reformar los

dos párrafos vigentes del citado artículo así como adicionar 3 párrafos más al mismo, en

el sentido de especificar las autoridades competentes para solicitar la localización y

determinar los presupuestos específicos en los que ésta debe ser autorizada, así mismo

los supuestos en los que el procurador o servidor público en quien se delegue la facultad

podrá ordenar directamente la localización en tiempo real.

Con esta reforma, le estaremos brindando

ya que se tendrá la certeza jurídica de

procuración y administración de justicia

localización geográfica en tiempo real, así

solicitar o ejercer esta facultad.

seguridad jurídica a los sujetos de derecho,

quienes son las instancias de seguridad,

que tienen competencia para requerir la

como las circunstancias en que se puede

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:



ALV§{KO IBARR& hII N§J§§A
Diputodc Locol

DECRETO

ÚttlCO. Se REFORMA el artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, para quedar como sigue:

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos están obligados a atender todo

mandamiento por escrito, fundado y motivado de la Fiscalía General de la República y
las lnstituciones de Procuración de Justicia de los Estados, la Policía Federat, así
como la autoridad encargada de aplicar y coordinar directamente la

instrumentación en los supuestos establecidos en el artículo 5 de la Ley de

Seguridad Nacional, cada una en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad
con lo establecido en las disposiciones aplicables.

Los titulares de la Fiscalía General de la República y las lnstituciones de
Procuración de Justicia de los Estados, la Policía Federal, así como la autoridad
encargada de aplicar y coordinar directamente la instrumentación en los
supuestos establecidos en e! artículo s de la Ley de Seguridad
Nacional, designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los

requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la información

correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación.

Cuando las autoridades señaladas en primer párrafo de este artículo, considere

iustificada la localización geográfica en tiempo real o entrega de datos
conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de

comunicación móvil asociados a una línea que se encuentre retacionada con los
hechos que se investigan, !a autoridad, podrá soticitar al Juez de control
competente, por cualquier medio, requiera a los concesionarios de

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y
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contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la

autoridad, la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos
de investigación. Los datos conservados a que refiere este párrafo se destruirán

en caso de que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente.

Será justificada la solicitud a que refiere el párrafo anterior, cuando se encuentre

en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el

objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la
libertad, secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el

servidor público en quien se delegue la facultad, bajo su más estricta
responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en tiempo real o
la entrega de Ios datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones,
los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes

deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se

haya cumplimentado el requerimiento, la autoridad deberá informar al Juez de

control competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro del
plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de
manera inmediata la subsistencia de la medida.

En los demás casos se deberá requerir por las autoridades señaladas, la solicitud
de localización geográfica o datos conservados por las concesionarias o
autorizadas, al Juez de control competente, en la investigación y prevención del
delito.

TRANSITORIOS

Unico: EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.
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